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ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTEN°: 3511/00.-

Iniciador: MINISTERIO DE CULTURAY EDUCACION.-

Extracto: S/HORARIO ESPECIAL PARA EJERCICIO DE LA
DOCENCIA.-

DICTAMENN°:

Sr. Ministro de CUltura y Educaci6n:

463/0t

Analizadas las providencias que obran a foja
24/25 de autos, esta Asesoría Letrada de Gobierno
entiende que para resolver la cuestión planteada resulta
de aplicación el artículo 20 del Decreto N° 1687/84, por
el que se faculta a los Jefes de Jurisdicción
Presupuestaria y al Secretario General de la Gobernación
para fijar a los agentes de la Administración Pública
horarios especiales de tareas cuando las becesidades del
Servicio lo permitan.-
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